
0:)00264 62-A-16

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con 

cuarenta y cinco minutos del día nueve de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha tres de julio de dos mil veinte (f. 257) se dejó sin efecto 

el señalamiento de la audiencia de prueba y se suspendió el presente procedimiento y el plazo 

máximo para concluirlo, de conformidad a los artículos 89 y 94 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos -LPA-. 

A ese respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En el presente caso, se atribuye a la licenciada ., 

ex Defensora Pública Laboral de la Procuraduría Auxiliar del departamento de La Libertad, 

la posible transgresión a la prohibición ética regulada en el artículo 6 letra e) de la Ley de 

Ética Gubernamental -en lo sucesivo LEG-, por cuanto entre el año dos mil doce y el mes 

de abril de dos mil dieciséis, habría realizado actividades privadas durante su jornada de 

trabajo, pues se habría presentado a esa institución únicamente a marcar su hora de entrada 

y salida, ausentándose durante todo el día de sus labores. 

11. Mediante resolución de fecha doce de junio de dos mil veinte (f. 246) se dejó sin

efecto el señalamiento de audiencia probatoria programada para las nueve horas del día

dieciséis de abril de dos mil veinte y se señaló una nueva para las diez horas del día siete de 

julio de dos mil veinte, citándose a los señores 

en calidad de testigos. 

Sin embargo, en la mencionada resolución se consignó erróneamente dejar sin efecto 

el señalamiento de la audiencia de prueba, ya que dicho señalamiento no se habría efectuado. 

En ese sentido, la corrección oficiosa de este tipo de errores está prevista en los 

artículos 122 de la LPA y 40 de la LEG; en consecuencia, este Tribunal podrá aclarar los 

conceptos oscuros o corregir los errores materiales que contengan sus resoluciones. 

Por tanto, es ·preciso aclarar que la resolución de f. 246 constituiría el primer 

señalamiento de audiencia y no existía una previa como erróneamente se consignó en la letra 

a} de la parte resolutiva de dicho pronunciamiento.

111. El artículo 94 de la LP A establece que la suspensión decretada en un procedimiento

durará solo mientras subsista la causa que la motive. 

El riesgo relacionado con la pandemia persiste a la fecha, conforme a los datos oficiales 

sobre la situación nacional del COVID-19 registrados en el sitio web https://covid 19 .gob.sv/, 

sin embargo, la prolongada e indeterminada paralización del trámite del presente 

procedimiento por esas circunstancias, deviene en que éste se sume al acumulado de casos 

pendientes de resolver definitivamente por este Tribunal, y es susceptible de menoscabar la 

esfera jurídica del investigado, al no definirse en un tiempo prudencial su situación jurídica, 

por lo que resulta necesario reanudar la continuación del presente procedimiento. 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.
















